
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 

CARGO DEL DIPUTADO ARIEL GÓMEZ LEÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Planteamiento del problema  

El Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación, expone que seis de cada 10 mexicanos afirman que se 

insulta a la gente por su color de piel. Sin embargo, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación 

en México 2010, se margina también a personas con alguna discapacidad, origen étnico, condición social, 

condiciones de salud, estado civil, ideas políticas, religiosas y preferencias sexuales diferentes, pese a que ya 

se protegen estos derechos y libertades en nuestra Constitución Política.  

Según cifras publicadas en el periódico El Universal, el Estado de México es el tercer lugar en discriminación a 

indígenas con el 27.9% al opinar que en la entidad no tiene las mismas oportunidades de trabajo que el resto de 

la población, esto, de acuerdo con una encuesta del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. 

En primer lugar de segregación contra este sector lo ocupan Tabasco y Veracruz, en segundo lugar está 

Aguascalientes, Guanajuato y Querétaro y en el tercer sitio están el Distrito Federal y el Estado de México. 

Para la realización de esta encuesta el Consejo Nacional para Prevenir La Discriminación entrevistó a los 

integrantes de minorías étnicas radicadas en los 32 estados del país. 

En el estado de México 21.4% de ellos respondió que la discriminación es el principal problema que enfrentan 

en su vida. 

En noviembre pasado la integrante del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México, Juliana Felipa Arias, llamó al gobierno del estado a que motive a sus servidores públicos a no 

discriminar a las minorías étnicas. 

Señaló en aquella ocasión que se han documentado casos de funcionarios que dan una atención deficiente a este 

sector. 

Incluso alertó sobre personas de minorías étnicas que residen en el estado de México que no han tenido una 

defensa justa en procesos penales al no contar con defensores que hablen sus dialectos. 

Otro sector de la población víctima de discriminación en México son los afro descendiente que debido a su 

color de piel sufren de racismo, aseguran integrantes de diásporas africanas y caribeñas que llegaron al país en 

busca de mejores condiciones laborales, publicado por el periódico la Jornada. 

Tan sólo en 2011, esta comunidad registró ocho casos de agresiones en su contra. El más relevante fue el del 

nigeriano Isaac Echinedu, quien en mayo pasado falleció luego de ser detenido y golpeado por policías 

capitalinos en la colonia Obrera.  

Algunos policías tanto federales como locales los detienen arbitrariamente, los agreden, violando sus derechos y 

garantías como extranjeros con estatus legal en territorio mexicano. Frecuentemente los hostigan 

preguntándonos cuál es su país de origen y si cuentan con la documentación en regla que acredite su estancia 

legal en el país.  

Datos del Instituto Nacional de Migración (INM) indican que hasta 2009 en el país había 13 mil 38 migrantes 

caribeños y mil 637 africanos, de los cuales 733 eran haitianos, 88 jamaicanos y 174 nigerianos. En tanto, las 

más recientes estimaciones de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados señalan que en el periodo 



comprendido entre 2002 y 2010, de un total de 845 solicitudes de refugio reconocidas, 368 fueron de personas 

provenientes de África o alguna isla del Caribe.  

La antropóloga, quien se ha dedicado al estudio de la historia, cultura y religión de los pueblos afroamericanos, 

abundó que en México “se discrimina a la gente por ignorancia. El color de la piel está asociado con una cultura 

extraña, porque no sabemos valorar la cultura indígena, que es muy rica, y la africana, que es tan grandiosa 

como cualquier otra del mundo. Tenemos una secuela de colonialismo, una mentalidad heredada de la Colonia, 

donde sólo lo blanco es apreciado y lo negro es despreciado”.  

De acuerdo con la más reciente encuesta nacional sobre discriminación elaborada por el Consejo Nacional para 

Prevenir la Discriminación, 23.3 por ciento de la población consultada no viviría con una persona de otra raza; 

23.4 por ciento no lo haría con una persona de otra cultura y 26.6 por ciento no cohabitaría con un extranjero.  

Otro tema igualmente importante en esta materia tiene que ver con el derecho de las mujeres a trabajar en 

puestos públicos, a pesar de la reciente legislación aprobada para respetar las cuotas de género, no se ha logrado 

una cultura entre los ciudadanos y sobre todo en las instituciones.  

Según cifras del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el 95 por ciento de las presidencias 

municipales son ocupadas por hombres, en los estados de Jalisco y Nayarit se concentran las instituciones que 

más discriminan la labor de la mujer en la política, puesto que carecen de mecanismos para regular el acceso 

equitativo a los cargos medios y superiores.  

Afortunadamente tanto el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, como el Instituto Nacional de las 

Mujeres vigilarán las tareas de los partidos políticos para que 40 por ciento de sus candidatos sean mujeres, 

aunque esa tarea le corresponde de manera legal al Instituto Federal Electoral.  

Por otra parte, según el Periódico Milenio Sólo 23% de mujeres ocupa cargos públicos, señalando que el 

limitado número de plazas en manos del sector femenino es un reflejo de lo poco que ha permeado el respeto a 

sus derechos en las instituciones. En lo que va del sexenio, las autoridades federales y locales han logrado 

integrar en puestos de elección popular a sólo 23 por ciento de representatividad femenina. 

De acuerdo con el último estudio del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), las mujeres ocupan 

sólo tres por ciento en cargos como gobernadores o mandos del Ejecutivo, pues 96.9 por ciento está en manos 

del sector masculino.  

El presidente del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Ricardo Bucio Mújica, señaló que lo 

anterior constituye un acto de discriminación para las mujeres debido a que limita el ejercicio del derecho de 

acceso a puestos de elección, a espacios públicos y las libertades de las mujeres. 

El Instituto Nacional de Estadística Geografía (INEGI) informa que a principios del sexenio el porcentaje de 

mujeres que ocupaban un curul en el Senado era de 23.4, mientras que en la última Legislatura (61) la 

composición de curules por género es de 99 hombres (77.3%), y 28 mujeres (21.8%). 

En la Cámara de Diputados el porcentaje de mujeres disminuyó considerablemente, pues a principios de 2007, 

27.8% de los 500 diputados federales eran mujeres. Los resultados de la elección a legisladores federales en 

2009 y para el periodo que termina en 2012 arrojaron un porcentaje de 24.8 mujeres en el Congreso federal. 

En tanto, la directora del Instituto Nacional de las Mujeres, Rocío García Gaytán, señaló que ambos parámetros 

se encuentran por debajo de 30 por ciento que se requiere para contar con una efectiva representación en 

términos de igualdad de género. 



De acuerdo con el artículo 43 de las constituciones estatales, 30 por ciento de los congresos locales deben estar 

integrados por el género femenino; sin embargo, esta proporción es apenas de 22 por ciento de los mil 136 

diputados que existen en el país. 

Nayarit y Jalisco son las entidades con mayor rezago en esta materia, debido a que apenas 10 por ciento de los 

diputados que conforman sus respectivos congresos son mujeres. 

Le siguen los estados de Puebla, donde 14.6 por ciento del Congreso estatal está conformado por mujeres, y 

Michoacán con 12.5 por ciento. 

Sólo seis entidades han logrado superar las cuotas de género en sus congresos y destaca Oaxaca, donde 35.7 por 

ciento de los legisladores son mujeres.  

Le sigue Chiapas con 35 por ciento de representatividad femenina, Campeche con 34.3 por ciento, Morelos y 

Zacatecas con 30 por ciento cada uno y Baja California Sur, donde la representación de las mujeres alcanza 33 

por ciento. 

El estudio del Instituto Nacional de Estadística Geografía (INEGI) también señala que sólo 26 por ciento de los 

2 mil 341 empleados que laboran en las procuradurías de Justicia estatales son mujeres, lo que refleja una 

desigualdad de género en materia de impartición de justicia. 

En contraste, 67 por ciento de los funcionarios en órganos jurisdiccionales de los tribunales de Justicia en las 

entidades a escala nacional son mujeres. 

Argumentación  

Ciertamente como bien hace mención el Diario Cambio, de Michoacán, no es ninguna novedad encontrar frases 

discriminatorias y en muchas ocasiones ofensivas hacia determinados sectores de la población, México no se 

distingue precisamente por la tolerancia que su población tiene hacia aquellas personas con situaciones de 

discapacidad, de diversidad sexual, de pertenencia a poblaciones indígenas o de pobreza en general. 

Por desgracia, en los estudios y encuestas que año con año se realizan para medir el tema de la discriminación, 

nuestro país tiene altos porcentajes en los niveles de intolerancia e incluso maltrato a las personas anteriormente 

mencionadas. 

Nuestra Carta Magna prohibió la discriminación desde 2001, aun así, la mayoría de las entidades federativas 

siguen sin atender tan delicada materia, la ausencia de leyes que reglamenten la garantía de no discriminación 

deja indefensos a los ciudadanos contra abusos cometidos por autoridades estatales o municipales.  

Actualmente en nuestro país existen gobiernos estatales que aún no cuentan con una ley contra la 

discriminación como lo son: Aguascalientes, Baja California, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nuevo León, 

Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y Veracruz. En tanto los estados 

de Michoacán y Baja California Sur cuentan con la legislación, no así con los Consejos correspondientes. 

El Distrito Federal es la entidad que cuenta actualmente con una Ley un Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, dicho Consejo capitalino es la instancia que tiene como atribuciones el definir, diseñar e 

implementar las políticas públicas, así como elaborar, ejecutar y evaluar los programas y acciones específicos 

en el ámbito social y de las instituciones, con el fin de promover y vigilar el respeto al derecho a la no 

discriminación en todas sus formas, como una condición que garantiza el pleno desarrollo de los seres humanos. 

Funciona como un órgano colegiado interinstitucional que tiene la función de promover y vigilar el respeto al 

derecho humano a la no discriminación, en beneficio de toda persona que se encuentre en el Distrito Federal, 

con la perspectiva del orden jurídico nacional e internacional en materia de derechos humanos.  



Además este consejo, brinda orientación y asesoría jurídica a los interesados cuando reciba quejas o denuncias 

de las que se desprenda la posible comisión del delito de discriminación, previsto y sancionado por el Nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal, a efecto de que las víctimas del delito puedan acudir ante la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

Es por esto que debemos trabajar por la defensa de los derechos humanos para que cualquier persona pueda 

demandar ante cualquier autoridad en el ámbito federal, estatal o municipal su derecho a no ser discriminado 

por cualquier motivo, coincido en que, el Estado de Derecho implica que desde la Constitución, pasando por las 

leyes federales y las estatales, hasta llegar finalmente a los reglamentos, todo derecho establecido en favor de 

las personas, pueda ser reclamado, y alcanzado, por cualquier ciudadano. 

Esta propuesta busca garantizar el derecho a la no discriminación, la discriminación en México es de 

prioridades, agenda y voluntad. 

En ese sentido, consideramos necesario incorporar en nuestra Constitución la presente reforma toda vez que en 

su texto, no existe la facultad expresa del Congreso para expedir leyes en la materia, a pesar de que la misma 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, se remite solamente a su artículo 1o. como la base 

constitucional de la protección jurídica de estos derechos fundamentales, lo cual inclusive ha sido observado por 

especialistas como una laguna jurídica que en los hechos pondría en duda la facultad del Congreso de la Unión 

para legislar sobre discriminación.  

Por otro lado, consideramos también que con el presente texto, se complementa el mismo marco constitucional 

en la materia, al contar ya en el artículo 1o. con la protección de estos derechos fundamentales y ahora con la 

facultad expresa para legislar sobre los mismos, lo que sin duda redundará en la protección más adecuada de los 

derechos y libertades de las personas. 

Fundamento legal  

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de los artículos 6, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de 

la Unión, someto a consideración de este Pleno la presente iniciativa de reforma Constitucional. 

Denominación del proyecto de ley o decreto  

Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona una fracción XXIX-Q al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se reforma y adiciona una fracción XXIX-Q al artículo 73 de la Constitución Política de los estados 

Unidos Mexicanos para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. - XXIX.  

XXIX-B...  

XXIX-C....  

XXIX-D...  

XXIX-E...  



XXIX-F...  

XXIX-G...  

XXIX-H...  

XXIX-I...  

XXIX-J...  

XXIX-K...  

XXIX-L...  

XXIX-M...  

XXIX-N...  

XXIX-Ñ...  

XXIX-O...  

XXIX-P...  

XXIX-Q. Expedir leyes que prevengan y eliminen todas las formas de discriminación que se ejerzan contra 

cualquier persona. 

XXX...  

Transitorio 

Único. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 135 constitucional. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2012. 

Diputado Ariel Gómez de León (rúbrica) 

 


